
Este periódico te publica todos loe 
eKas eseepto los domingos, y se suscribe 
• 10 rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-

*mfn tos cuarto bajo. 

£ cuartos.) 

Los artículos, avisos y reclamado-
mes te remitirdn d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

*• PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Sección de fomento. 

E n vista de lo espuesto por V . S., de acuer
do con la junta cousultiva de esa dirección ge
neral, al devolver el primer proyecto del traza
do general y de las principales obras.del cami
no de hierro de Madrid a Aranjuez, que don 
José de Salamanca ha presentado en virtud de 
lo estipulado en el pliego de condiciones parti
culares j en las generales bajo las cuales se le 
ofreció por real orden € de abril ú l t imo ta con
cesión del privilegio para ejecutar y esplotar 
dichf> camino; y considerando suficientes las 
garant ías que conforme al espíritu de las es pre
sadas condiciones tiene consignadas el citado 
empresario para el cabal cumplimiento d é l a s 
obligaciones que tiene contraidas S. M . se ha 
servido resolver que se espida la correspondien
te real cédula de privilegio á favor del mencio
nado D . J o s é de Salamanca, haciéndose en ella 
inserción de las precitadas condiciones y de las 
demás cláusulas qne sean del caso, para que 
pueda ejecutar y esplotar por su cuenta el cami

no de hierro de Madrid á Aranjuez con sujeción 
á la traza general y principales obras del pro
yecto que ha sido aprobado* 

De real orden lo comunico k V . S. para s« 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
gua rdeá V* S. muchos años . Madrid aá de n o 
viembre de i845.—Pidal.—Sr. director general 
de caminos. 

A consecuencia de lo resuelto en real orden 
de esta fecha sobre el camino de hierro de M a 
drid á Aranjuez, que el concesionario D . José 
de Salamanca debe ejecutar por su cuenta con 
sujeción á la traza general y principales obras 
del proyecto aprobado, la Reina se ha dignado 
hacer la declaración de utilidad pública á favor 
de dicho proyecto para los efectos que es pre
san el art. 7 . 0 y siguientes de la ley de 17 de j u 
lio de i836. 

De real orden lo comunico á V« S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid a a de no
viembre de i845.—Pidal.—Sres.. gefes políticos 
de Madrid y Toledo. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A fiu de que los intereses fie la hacieuda p ú -



ti') 
hjira no se perjudiquen en la admis ión , por 
cuenta de la contr ibución de consumos, de las 
cantidades que los ¡fueblos hayan satisfecho por 
gastos del culto parroquial del presente año , 
como l a dispone la ley de presupuestos, y. á que 
se refieren las órdenes «<e la superioridad y c i r 
cular de esta intendencia de 8 del actual, inserta 
en et mVtttV a i 0 7 de esté pe r iód ico ; prevengo á 
los ayuntamientos de esta provincia i . ° que los 
que presenten ó hkyan presentado para su.abo
no los recibos firmados por los párrocos , quedan 
ii-sponsables de la legitimidad de aquellos docu
mentos, y a.° que los mismos ayuntamientos eu 
un ión con los pá r rocos , son responsables de la 
cantidad que importen los recibos, si la junta de 
dotación del clero no los admitiese en cuenta de 
lo que debe reeibir-del tesoro-público. Y I d c o -
ni'inico á V V. para su inteligencia y electos.con
siguientes. Dios guarde á V V . muchos años. M a 
drid 29 de noviembre de 1845.—Felipe Canga 
Arguelles.—Sres* del ayuntamiento constitucio
nal de.... 

Administración de contribuciones directas de la 
provincia dé Madrid. 

Fenecido eí t é rmino en que los contribuyen
tes al subsidio de la industria y comercio de es
ta capital han debida proveerse de los certifica
dos de inscripción que previene el real decreto 
de a3 de mayo ú l t imo , se ha servido'disponer el 
intendente á ruego- de esta adminis t ración y pa
ra que no les pare perjuicio á los sugetos que 
hau sido esactos en satisfacer sus cuotas respec
tivas , que se ampl ié dicho t é rmino en la forma 
siguiente. • 

Los comprendidos en las tarifas estraordina
ria y especial n ú m s . a .° y 3.°, p o d r á n obtener 
los documentos referidos en los dias precisara en* 
te desde el pnmero al tres inclusives de diciem
bre p róx imo. 

Para los contribuyentes de las clases i . \ a . a , 
3.* y 4-* de la tarifa general, n ú m . se s e ñ a 
lan los dias del 4 * l 8. 

Para los de 5. a y 6.* desde el 9 al 12. 
Para los de la 7 / del 13 a l 17. 
Y para los de la 8.* desde el 18 al a i . 
Estos plazos son improrogables, y para reco* 

ger los certificados de suscripción se han de ex* 
hibir el recibo ó recibos or iginales que acredi
ten el pago total de todas las cuotas correspon
dientes á este a ñ o . 

PARTE ÑO 
" ÉL 

• » 

. A N U N C I O S . 

E n el dia 4 del presente diciembre, de once 
á una de su tarde, t endrá efecto en pública su 
basta, en la casa consistorial de la villa de Para-
cuellos de Jarama, el segundo remate respectivo 
de los ramos arrendables de la misma, de vino, 
aguardiente, carnes, aceite, tocino y manteca, 
derecho de alcabala del viento, pesca de dicho 
r i o , casa posada, arbitrio de medida y romana, 
y el de tienda dé mercería, para et año próx imo, 
bajo los pliegos de condiciones que se t e n d r á n 
de manifiesto eu ei acto del remate. 

t ; * s 
i • 

E l domingo 7 de diciembre es el 
mate de los ramos estancados al por m |po r y 
derechos que le corresponda cobrar al arrenda
tario en las especies de vino, aceite, carne, 
aguardiente y tocino para el surtido de todo e l 
año de 1846 de la villa de Vi l la viciosa de Odón , 
de once á dos de dicho dia, en el que se admití* 
rá l a puja del diezmo y á la llana después en la 
baja de precio de los ar t ículos . 

1 

i 

£1 ayuntamiento constitucional' de L o z o -
ya ha acordado celebrar el viernes 5 d e ' d i 
ciembre el primer remate y el 14 del mismo el 
segundo y ú l t imo de los derechos de los ramos1 

de v i n o , aceite, vinagre, j a b ó n , carnicería y a l 
cabala del viento, bajo el pliego de condiciones' 
que se baila de manifiesto en la secretaría, y se 
ha rá al tiempo del remate, advirtiendo que e* 
segundo será bajo la mejora de la d é c i m a def 
primero, én el sitio d é la casa de concejo,1 dle 
diez á doce de la mañana , previo toque de cam
pana. - - ' '•* - -•*'•' ts*S I 

E l ayuntamiento constitucional del Molar 
ha acordado sacar á pública Subasta los dere
chos de los ramos de vino, carne, aceite, aguar
diente, tocino, manteca y embutidos, destina* 
dos para consumos señalando para sus dos úni
cos remates los dias 7 y »4 de diciembre, & 
la hora de las once de su mañana , bajo las con-
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cHciones acordadas, y la espresa de que la venta 
al por menor Será estancada y solo pudra ven
derlo aquel en*quien queden rematados los de
rechos, y también se arrienda la alcabala del 
viento y medida y romana, destinado para c u 
br i r el presupuesto municipal. £1 pliego de con
diciones estará de manifiesto en la secretaría y 
al tiempo del remate. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Ciempozuelos ha señalado el domingo 7 del 
presente mes de diciembre, en las casas consis
toriales, de once á una del dia , para los prime
ros remates del oficio y renta de fielazgo, y el 
de la mojona ó medida de líquidos, bajo las con* 
d¡ciones que se establecerán. L o que se anuncia 
por si alguna persona quiere interesarse en d i 
chos remates. 

Hallándose concluido en la vil la de Giempo-
TOCTOS el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganader ía , estará de mani
fiesto en las casas consistoriales por té rmino de 
seis dias, desde las nueve de la mañana hasta las 
doce de cada uno, para que los interesados com
prendidos en él acudan á enterarse de las cuotas 
que respectivamente les han sido señaladas por 
dicha contr ibución y á hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente; en la inteligencia 
que pasado dicho término se procederá á i a co
branza y no.se oirá ninguna reclamación. L o 
que se hace saber con .dicho objeto á los foras
teros que eu dicha villa han sido incluidos eu el 
espresado repartimiento. 

ta •"* 

r t r / i 
E l ayuntamiento const¡tocional de la vil la de 

Villamantilla ha señalado para la subasta y se
gundo remate de los ramos que adeudan dere
chos de la contr ibución de consumo, para el dia 
6 del presente mes de diciembre. L o que se 
anuncia para inteligencia de los que gusten i n 
teresarse en la espresada subasta. 

V i 

E l ayuntamiento dé la ciudad de Alcalá de 
llenares, previa autorización del Excmo. señor 
gt fe político de la provincia, saca á pública su

basta el abasto y venta ríél \»afbon al por me
nor en dicha ciudad para todo el año próx imo 
venidero de 1846, bajo el pliego de condición 
ne.s que se halla de manifiesto en la secretaría 
de tlicha corporación, habiendo señalando pa
ra su remate el dia ¡8 del presente mes dé d i 
ciembre, de diez á doce de su mañana, en la ca 
sa consistorial. Lo que se anuncia por el pre
sente á fin de que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la snbasta* 

i. • ' ... 

E l ayuntamiento constitucional de Alalpar-
do , ha acordado arrendar los derechos de las 
especies sujetas á consumos para el año p róx i 
mo venidero de 1846: y los dos remates preve
nidos por instrucción, tendrán lugar ante el d i 
cho ayuntamiento, los dias 7 y i 4 de diciembre 
en la sala capitular de ella, con arreglo al plie
go de condiciones formado al efecto; el cual 
estará de manifiesto á los licitadores en el acto 
del remate, y después en la secretaría de dicha 
corporación. 

E n el té rmino de Villamantilla se halló el aj. 
del,mes pasado, un burro desconocido, como de 
siete meses, pelo negro, con yerro de figura de 
corazón en e l cuadril derecho, y otras s eñas : el 
dueño de dicha caballería se presentará á recla
marla con la oportuna información que acredite 
su identidad y le será entregado: lo que egecuía-
rá en el término de nueve días, pues pasados ha 
brá necesidad de disponer su venta para que tío 
cause más gastos. 

Declarada vacante la plaza de arquitecto 
maestro mayor de esta ciudad, cuya asignación, 
según el. presupuesto municipal aprobado por 
el gobierno «le S. M . asciende á 8000 rs. vellón 
anuales, ba acordado el Excmo. ayuntamiento 
que se anuncie aquella en Ja Gaceta de Madrid 
y en los periódicos de esta c iudad, á fin de 
que los,académicos de méri to y los arquitectos 
de la academia de San Fernando que quisieren 
solicitarla, presenten sus reclamaciones en la 
secretaria de dicha corporación antes del dia 
i5 del próximo diciembre, acompañadas de los 
documentos necesarios para acreditar que sou 
tales académicos ó arquitectos, y los méri tos 
que bajan contra ído en SU profesión. 

http://no.se
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Trascurrido aquel plazo procederá el a y u n 

tamiento á elegir el que considerare mas á p r o 

pósito, teniendo presente lo dispuesto en la. real 

cédula de a i de abril de 18a8 y real orden de 7 

de febrero de i 835 . 
Sevilla ao de noviembre de 1 8 4 5 . — E l alcab» 

de presidente, José Joaquín de Lesaca. 

Indice de tos decretos, reales órdenes, circula;-

, res etc. insertas en este periódico en el mes 1 

¿fe noviembre último. r~# 
• 1 1 L , : \ ¡ , .. , . . . . . . . ,« .... ; • * • 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

l)f «reíos.—Haciendo merced de la grandeza de Es
paña de primera clase con el título de duque 
de Valencia al Excmo. señor' D. Ramón Ma
ría Narvaez 2307 

Reales drde*e*.=Para que no se dé curso á ningu- - I 
na instancia sobre provisión de notaría real, 
escríbanla pública, del número etc. etc. . . . 2313 

Vircularcs.=A los diocesauos sobre los ordenados 
en el estrangero. . . . . . . . . . . . . . . 2303 

D E L A G O B E R N A C I O N . 

Drcretos.^Convocando las Cortes para el 15 de 
diciembre » » . 2290 

Reglamento sobre el modo de proceder los con
sejos provinciales en los negocios contenciosos 
de la administración 2298, 2300 y 2301 

- Sobre nombramiento da varios individuos del 
consejo real. • 2303 

Reales órdenes.— Varias sobre instrucción pública 
insertas en los números 2289, 90, 91, 95, 
2303, 4 y . 2312 

Reglamento* para la escuela de nobles artes de 
San Fernando, 2305, 2306 y 2307 

Disposiciones sobre lo mismo. . . . . . . . . . 2308 
Circulare*.=Sobre la aprobación de los presupues

tos municipales • 2299-' 
Sobre e1 exámep para obtener el título de maes

tros de primera educación • 2309 

. •:'. r . GOBIERNO POLITICO. 

Circular y remisión de modelos para la forma
ción det presupuesto municipal • • 2290 

Orden aclaratoria sobre la esencion de la quinta 
de los hijos de viuda 2291 

Circular sobre el examen de actas 2294 
Orden sobre los derechos de importación de la ;v-¿ 

cebada. ^$$[t„ 
' Otra para que los libros de actas de las diputa

ciones y consejos provinciales se escriban en 
papel del sello 4. a . . . . . % • 2298 

Otra para que no se obligue á servir aun cuan
do no reclamen á tteropo á los solteros que 
no han cumplido los 18 años, 25 en 80 de 
abril y casados 22 en el mismo dia y mes. • • 2299 

Para la captura de dos hombres que robaron á 
Pedro Fernandez en término de Móstoles. • • Id. 

Sobre los que se bao de eximir de cargos muni
cipales 2302 

Orden sobre los directores de colegios privados. Id. 
Otra sobre la exacción de los arbitrios. . . . . . 2303 

) 
Sobre la busca de dos machos robados en Fuen-

tidueña 2904 
Circular para la remisión de las Certificaciones 

en los espedientes de elecciones, 5306 y. . . 3308 
Lista de loa pueblos qife han de remitir copia de 

las actas de elecciones municipales 2311 

INTENDENCIA. 

Sobre la contribución de inmuebles. , v . , . . 
.Sobre el abono que correspondo hacerse por 

cuenta de la contribución de consumos , 229b" 
" Sobre los abastos de puestos públicos. ..... 1..... 
• Sobre el repartimiento de la contribución terri

torial y modelo para lo mismo. . « > .¿Al*.^ 
Orden declarando sujetos á la contribución ter

ritorial los bienes de los suprimidos conven-
toa y los del clero secular 

Intendencia general de lar real casa y patrimonio. 
—Orden de S. M . para que sé revaliden las 
pensiones de purs gracia de todos los qne las 
percibían en el año 1834.' • . 

2202 

2297 
230? 

2312 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . 

Estracción del dia 1.* de diciembre. 

On la estraccion celebrada en este dia h»** 
salido agraciados los números siguientes: 

*9> 7 8 , 8 7 , 6 4 , 3 3 . 

MERCADO. 

Madrid 3o de noviembre* 
* * 

Trigo de 28 á 33 rs. fanega. 

Cebada de i 5 i / a á i 6 r / a id. i d . 

Algarrobas de a i á a a id. id. 

Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 

Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

Estando concluyendo ya %I presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por suscri
cion á este Boletín, seles invita para que 
á la mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos en la redacción, sita en al 
calle de Capellanes, núm. 10. , • 

M A D R I D : imprenta de D . MAJÜÜKL PITA.. 


